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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SENTENCIA: 099 

RADICADO: 760013110012-2023-00414-00 

PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE:  ANGELICA MARIA GONZALEZ MAQUILON 

DEMANDADO (S): ANDRES HERNANDO COBO MERA 

TEMA Y SUBTEMAS: DECRETA DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 

 

Atendiendo la solicitud presentada por las partes de decretar el DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL que les une por la causal del mutuo acuerdo, procede el 

Despacho a dictar sentencia de plano y escrita, de conformidad con el artículo 278 

del C.G.P. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

La señora ANGELICA MARIA GONZALEZ MAQUILON a través de apoderada judicial, 

presentó demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, con base en la causal 8° 

del artículo 154 del C.C., frente al señor ANDRES HERNANDO COBO MERA. 

 

Señalan en síntesis los hechos que los señores ANGELICA MARIA GONZALEZ 

MAQUILON y ANDRES HERNANDO COBO MERA iniciaron una relación sentimental 

desde el 12 de febrero de 2008 y contrajeron matrimonio civil en la Notaria Diecisiete 

del Círculo de Cali Valle el día 12 de febrero de 2011, vínculo en el que procrearon 

una hija a la que llamaron SOPHIA COBO GONZÁLEZ actualmente menor de edad, 

nacida el 24 de noviembre de 2013.  

 

Las partes convivieron durante 11 años, esto es desde el año 2008 hasta el 31 de 

marzo de 2019, fecha para el cual dejaron de compartir lecho, mesa y techo, y el 23 

de agosto de 2018 la Comisaría de Familia le otorga la custodia y cuidado personal 

de la menor SOPHIA COBO GONZÁLEZ a la señora ANGELICA MARIA GONZALEZ 

MAQUILON, y el 9 de marzo de 2020, las partes acordaron lo relativo a la custodia 

(quedando nuevamente a cargo de la madre), alimentos y visitas 

 

La demanda se admitió por auto de fecha veintidós (22) de noviembre de 2023, en 

la cual se ordenó darle el trámite reglado para los asuntos verbales contemplados 

en los artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, notificar al cónyuge 
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demandado, como también al Agente del Ministerio Público y la Defensora de Familia 

adscritas a este despacho. 

 

La parte demandada señor ANDRES HERNANDO COBO MERA, se notificó por 

conducta concluyente, según auto del día 24 de enero de 2024 y el 25 de abril de 

2024 las partes allegaron escrito coadyuvado por sus apoderadas, en el que solicitan 

que se decrete el divorcio por la causal de Mutuo Acuerdo y en consecuencia, se 

ordene la sentencia anticipada sin costas. 

 

Mediante providencia del 29 de abril del presente año, se tuvo como causal invocada 

la del mutuo acuerdo y se anunció la sentencia anticipada.   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El presupuesto de legitimación en la causa se acredita con el Matrimonio celebrado 

el día 12 de febrero de 2011 en la Notaria Diecisiete del Círculo de Cali Valle, inscrito 

bajo el indicativo serial No. 05252865. La declaración que se pretende del Estado 

viene fundada en la causal novena del aludido artículo, Divorcio del Matrimonio Civil 

por la vía del mutuo consentimiento tal como lo solicitan las partes aquí 

intervinientes. 

 

En consecuencia, atendiendo la voluntad expresada por los consortes, se procederá 

al decreto del DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL celebrado entre los señores 

ANGELICA MARIA GONZALEZ MAQUILON y ANDRES HERNANDO COBO MERA, con 

fundamento en la causal prevista en el numeral 9º del artículo 154 del Código Civil, 

modificado por el artículo 6º de la citada Ley 25 de 1992, en consecuencia la 

residencia será separada y donde la consideren conveniente, y ninguno de los dos 

tendrá injerencia en la vida personal, laboral y social del otro, y no habrá obligación 

alimentaria entre ellos.  

 

Con respecto a las obligaciones hacia menor SOPHIA COBO GONZÁLEZ, se 

mantendrá vigente el acuerdo al que llegaron los progenitores el día 9 de marzo de 

2020, ante el Centro Zonal Centro del ICBF, advirtiendo que la patria potestad estará 

en cabeza de ambos padres. 

 

Se ordenará la inscripción de esta sentencia en el Registro Civil de matrimonio y en 

el Registro de Varios de la Notaría Diecisiete del Círculo de Cali - Valle, así como en 

el registro civil de nacimiento de cada una de las partes, de conformidad con el 

Decreto 1260 y 2150 de 1970 y 388 del Código General del Proceso, para lo cual se 

expedirán copias auténticas de la providencia aquí proferida. 

 

No habrá condena en costas por no ameritarse.  
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI, VALLE DEL 

CAUCA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

FALLA: 

 

PRIMERO: SE DECRETA el DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL celebrado entre el 

señor ANDRES HERNANDO COBO MERA, con cédula de ciudadanía No. 

1.130.599.612 y la señora ANGELICA MARIA GONZALEZ MAQUILON con cédula de 

ciudadanía No. 29.116.314, celebrado el 12 de febrero de 2011 en la Notaría 

Diecisiete del Círculo de Cali Valle, inscrito bajo el indicativo serial No. 05252865, 

con fundamento en la causal novena (9ª) del artículo 154 del Código Civil.  

 

SEGUNDO: Por ministerio de la ley la SOCIEDAD CONYUGAL queda DISUELTA y en 

estado de LIQUIDACIÓN la cual procederá por cualquiera de los medios legales 

existentes para ello. 

 

TERCERO: En consecuencia, la residencia de las partes será separada y donde la 

consideren conveniente, y ninguno de los dos tendrá injerencia en la vida personal, 

laboral y social del otro. No habrá obligación alimentaria y cada uno velará por su 

propia subsistencia. 

 

CUARTO: Respecto de la hija en común menor de edad SOPHIA COBO GONZÁLEZ, 

se mantiene vigente el acuerdo al que llegaron los progenitores el día 9 de marzo 

de 2020, ante el Centro Zonal Centro del ICBF, advirtiendo que la patria potestad 

continúa en cabeza de ambos padres. 

 

QUINTO: INSCRÍBASE esta sentencia en el Registro Civil de Matrimonio registrado 

en la Notaria Diecisiete del Círculo de Cali, bajo el indicativo serial No. 05252865, y 

en el Registro de Varios de la misma dependencia, lugar donde se registró el acto, 

así como en el registro civil de nacimiento de cada uno de los divorciados, para lo 

cual por secretaría se expedirán copias auténticas de la presente decisión 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE la presente decisión al Ministerio Público y a la Defensora de 

Familia adscritas al despacho. 

 

SEPTIMO: Sin lugar a condena en costas. 

 

OCTAVO: ARCHÍVESE el expediente en forma definitiva, una vez que se hayan 

efectuado las anotaciones pertinentes en el programa de gestión. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDÁN NOREÑA 

JUEZ 
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